
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

resolución anulando el acta de la 
elección de Compromisarios de 
dicha villa para la última elección 
de Senadores: la Comisión acuerda

PARTE OFICIAL.
presidencia del consejo de ministros.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (ql D. g.) y su Augusta 
Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 114).

GOBIERNO CIVIL.
Circular.

Habiéndose fugado de la cárcel 
de Murcia Victor Landeira, expó
sito, de 21 años de edad, estatura 
regular, pelo castaño, ojos pardos, 
nariz chata, barba naciente, cara 
redonda, color bueno, las piernas 
un poco torcidas hacia adentro, 
sombrero y corbata negra, chaleco 
oscuro, chaqueta de gante, faja 
negra, pantalón de tela oscuro y 
alpargatas de lona: encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan á su busca y captura, 
poniéndole, caso de ser habido, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 29 de Setiembre de 1886.
El Gobernador.

V1CTOBINO FABRA. 

SECCION DE FOMENTO.

Instrucción publica.
Resultando vacante una plaza de 

alumno pensionado por la Provin
cia, correspondiente al partido de 
esta Capital, en el Colegio de sor- 
do-mudos y de ciegos de esta pro- 
''incia, la Comisión provincial en 
sesión de 25 del corriente acordó 
R’e se anuncie dicha vacante para 
Que los aspirantes á ella presenten 
Slls solicitudes documentadas en 
la Secretaría de dicha Corporación 
dentro del término de 30 dias á 
contar desde la inserción de este

anuncio en el Boletín oficial déla 
provincia.

Lo que se publica para conoci
miento de los que se crean con 
derecho á ocupar dicha vacante.

Burgos 28 de Setiembre de 1886.
El G9BERNAD0B, 

VICTORINO FARRA.

Minas.
Visto el expediente de registro 

de 12 pertenencias que como au
mento ála mina de carbón titulada 
Santa Marta, sita en término de 
Alarcia, solicitó D.Melchor Cáma
ra; y considerando que, según el 
informe emitido por el Sr. Inge
niero Jefe del ramo, la designación 
hecha por el citado Sr. Cámara no 
está conforme con lo que se pre
viene en las disposiciones genera
les del Reglamento vigente, he 
acordado que se anule y se dé por 
fenecido dicho registro, declaran
do franco y regislrable el terreno 
comprendido por las mismas.

Burgos 30de Setiembre de 1886.
El Gobernador, 

VICTORINO FABRA.

COilSIO^ PROVINCIAL.

Extracto de su sesión ordinaria del 
dia 21 de Agosto de 1886.
Abierta á las tres y media de 

la tarde bajo la presidencia del 
Sr. D. Toribio González de Medina, 
y asistencia de los Sres. Aldea, 
De Santiago, Arroyo, y González 
Marrón, diose lectura del acta de 
la ordinaria anterior de 14 del ac
tual y quedó aprobada.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director del Colegio de 
sordo-mudos y de ciegos de esta 
ciudad en que participa haber to
mado posesión en el dia 19 del ac
tual del cargo de Maestro de cali
grafía, Inspector y Secretario inte
rino de dicho Establecimiento D. 
Lucas Martin Arranz.

La Comisión quedó enterada del 
oficio del Director interino del 
Hospicio provincial participando 
que con fecha 18 del actual se ha
bla vuelto á encargar déla Direc
ción de dicho Establecimiento por 
haber terminado la licencia que 
se le concedió.

Se acordó señalar el dia 28 del 
actual para conocer de la excep
ción que le ha sobrevenido de hijo 
de viuda pobre á Narciso García 
Cereda, núm. 7 del reemplazo del 
año actual por el distrito de Tres- 
paderne.

Se acordó desestimar la preten
sión de Justo Villamor Calleja, 
padre del mozo Francisco Villa
mor Aguirre, núm. 6 del 2.° reem
plazo de 1885 por el Valle de Mena, 
de que se reforme el acuerdo de 
esta Corporation de 2 del actual 
por el que se declaró soldado sor- 
teable á su referido hijo, y que de 
declararse no haber lugar á ello 
se le admita el recurso de alzada 
que en la misma interpone para 
anteelExcmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación.

Se acordó que se dé cuenta á la 
Diputación de la instancia de D.a 
Eliodora Cormenzana, viuda de I). 
León Ortega, Ayudante que fué de 
las oficinas del Arquitecto provin
cial, en solicitud de que se la des
tine alguna cantidad para atender 
á los gastos de entierro y á otras 
necesidades del momento.

Visto el oficio del Cuerpo de In
genieros agrónomos, suscrito por 
D. Manuel Garcia y Garcia, diri
giendo algunas instrucciones para 
combatir el rnildew, de que se ha
llan invadidos algunos viñedos de 
la provincia: la Comisión acuerda 
que se le den las. gracias y que se 
inserte en el Boletín oficial para 
conocimiento de los vinicultores 
de la provincia.

Dada cuenta de una comunica
ción del Juzgado de 1.a instancia 
de Salas de los Infantes rogando 
se le remita con la brevedad posi
ble certificación de la protesta y

contestar que no obrando dichos 
antecedentes en estas oficinas, no 
es posible expedir la certificación I 
que reclama, y que puede dirigirse 
á la Secretaría del Senado, á don
de fueron remitidos.

Se acordó pedir varios datos al 
Alcalde do Frandovincz para po
der dar curso á la [alzada inter- | 
puesta por D.a Maria Arcos contra 
el fallo de esta Comisión por el que 
declaró soldado sorteable á Cipria- ] 
no Arcos y Arcos del reemplazo de 
este año.

Se acordó aprobar el estado de 
precios medios á que se han ven
dido en el mes de Julio último los 
artículos de suministro á las tro
pas del Ejército y Guardia civil, 
para el abono de los que se sumi
nistren en el presente mes.

En el expediente sobre cons
trucción del paso titulado El Pe- 
ñedo, diose cuenta de una instan
cia de Vicente Mateo Sedaño y 
otros vecinos.de Pineda de la Sier
ra solicitando que las obras de di
cho trozóse hagan por administra
ción á cargo del contratista ó 
que se le obligue á dar paso hasta 
que lastermine: la Comisión acuer
da ordenar al contratista D. Fran
cisco Urtueta que ponga los ope
rarios que sean suficientes para 
concluir las obras dentro del [mes 
de-Octubre próximo, apercibién
dole que en otro caso se le exigirá 
la responsabilidad á que diere lu
gar, previniendo al Director de 
carreteras provinciales que, ins
peccionando dichas obras, si ob
servare retraso en ellas cumpla lo 
prevenido en la condición 7.a del 
pliego de subasta, poniendo á car
go del contratista los peones que 
considere necesarios.

Diose cuenta de un oficio del 
Alcalde de Pineda de la Sierra ro
gando se ordene al Director de 
carreteras provinciales que reco-

vecinos.de


nozca los trabajos y gastos que 
aquel vecindario tiene ejecutados 
en un camino vecinal de su juris
dicción que abraza un trayecto de 
6 kilómetros en la carretera pro
vincial de Uzquiza á Bezares, y ta
sar y precisar los metros de expla
nación, y que diga con claridad 
los que están dentro del trazado de 
dicha carretera desde el término 
de Palomero al casco del pueblo; 
y la Comisión acuerda desestimar 
dicha pretensión, y que se esté á 
lo resuelto en sesión de 17 de Julio 
último.

Se acordó acceder á la preten
sión de D. Juan Ortega Casin de 
que se reciban definitivamente las 
obras del trozo l.° de la sección
1.a de la carretera de Roa á Santa 
María del Campo, y designar á los 
Sres. Diputados D. Gerónimo Chico 
y D. Andrés Aldea para que asistan 
á dicho acto en representación de 
la Diputación.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente instruido por el Ayun
tamiento de Villaverde Mogina so
bre ocupación de un terreno del 
común por D. Pascasio Olavarría, 
representante de los dueños de la 
fábrica de harinas titulada La En
carnación.

Dada cuenta del expediente re
lativo á la consulta sobre la forma 
en que ha de verificarse la entrega 
y recepción de documentos perte
necientes al Ayuntamiento supri
mido de Aforados de Losa, la Co
misión acuerda informar al Sr. 
Gobernador en el sentido de que 
puede ordenar al Alcalde de la 
Junta de Traslaloma que una Co
misión de aquel Ayuntamiento 
acompañada del Secretario, como 
encargado del Archivo del mismo, 
asista á presenciar el acto de en
trega y recepción de los documen
tos que pertenecieron al suprimido 
de Aforados de Losa, la cual se 
verificará por inventario circuns
tancial y expresivo, que por dupli
cado autorizarán los que asistan 
al referido acto, conservando un 
ejemplar en su poder el que haga 
la entrega de aquellos, y otro el 
que los reciba.

Dada cuenta del expediente ins
truido por la Contaduría de fondos 
provinciales proponiendo se dirija 
una circular á los pueblos con al
gunas observaciones de la Comi
sión acerca de la contabilidad mu
nicipal y se adopten algunas me
didas para la ejecución de las 
órdenes sobre el mismo ramo: la 
Comisión acuerda aprobar el pro
yecto de circular presentado por 
dicha dependencia, y que se pu
blique en el Bolntin oficial de la 
provincia con la brevedad posible.

Se acordó que quedase sobre la 
mesa por dos sesiones el expedien
te presentado por dicha dependen
cia sobre el nombramiento y dietas 
de los agentes que han de formar 
de oficio los balances y las cuentas 
de los pueblos morosos.

Se acordó conceder 12 dias de 
licencia para ausentarse de esta 
Capital al Sr. Vocal de esta Comi
sión D. Andrés Aldea Mendoza.

Examinado el expediente ins
truido por el Ayuntamiento de 
Fresno de Riotiron en solicitud 
del perdón de la contribución ter
ritorial por pérdidas de cose
cha ocurridas con motivo del pe
drisco que descargó en los cam
pos de aquella localidad el dia 6 
de Julio último, la Comisión acuer
da que se pida informe á los Ayun
tamientos de los pueblos limítrofes 
y se publique el oportuno anuncio 
en el Boletín oficial de la pro
vincia.

La Comisión acordó informar al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia en el sentido de que puede ser
virse aprobar las cuentas munici
pales de los distritos que á conti
nuación se expresan.

Tubilla del Lago 1883-84. Are
nillas de Riopisuerga 1883-84, 
deduciendo de la data 130 pe
setas figuradas por gastos de la 
cárcel del partido, cuya inversión 
legal no se acredita con documento 
alguno. Cubo de Bureba 1884-85, 
declarando una existencia en arcas 
de 11*17 pesetas, que deberá figu
rar como primera partida de cargo 
para la cuenta del ejerció siguien
te. Pineda Trasmonte 1884-85, con 
una existencia en arcas de 33*01 
pesetas, y previniendo al Ayunta
miento que en el caso de que los 
cuentadantes hayan incluido en la 
data de las cuentas de consumos 
las 362*94 pesetas figuradas en la 
municipal para pago del impuesto 
personal, les obligue á reintegrar
las al fondo municipal; yen cuanto 
á las 16 pesetas importe de las 
dietas devengadas por el comisio
nado de apremio expedido para la 
realización de dicho pago, que ins
truya el oportuno expediente con 
arreglo á lo determinado en la Real 
orden de 20 de Noviembre de 1878 
para exigir su reintegro á las 
personas responsables. Presencio 
1876-77, deduciendo de la data 25 
pesetas.

Se acordó que quedara sobre la 
mesa hasta la sesión próxima el 
expediente de la cuenta municipal 
del distrito de Fuentelcesped cor
respondiente al año económico de 
1884-85.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las seis y media de la tarde.

Burgos 21 de Agosto de 1886. 
El Vicepresidente, Toribio Gon
zález de Medina. = El Secretario 
interino, Gaspar García Pascual.

ADMIHISTRACION DE PROPIEDADES É IMPUESTOS.

Circular.
Por Real órden fecha 17 de este 

mes, comunicada á esta Adminis
tración por la Dirección general de 
Impuestos, se ha ordenado que el 

plazo voluntariopara la adquisición 
de cédulas personales sin recargo 
sea hasta el dia 31 deOctubre próc- 
simo, pasado este dia se impondrá 
á los que no hayan adquirido este 
documento el recargo del duplo de 
su valor y se exijirá el pago por 
la via de apremio.

Lo que se hace saber al público 
por medio de esta circular para 
su conocimiento.

Burgos 30 de Setiembre de 1886. 
=E1 Administrador, Rafael Alonso.

INTERVENCIONJDE HACIENDA.

Habiéndose recibido en esta In
tervención de mi cargo cuatro car
petas procedentes de los cinco 
semestres á papel, señaladas con 
los números 8523, 8526 al 28 de la 
Dirección de la Deuda, importan
tes 4.716 pesetas 98 céntimos, lo 
hago público por medio del Bole
tín oficial de’ esta provincia para 
que llegue á conocimiento de los 
interesados y puedan estos perso
narse en esta Tesorería para el 
cobro de los mismos desde el dia 
l.° de Octubre inmediato, hasta 
cuya fecha se halla comprendida 
la liquidación de los intereses que 
representan.

Burgos 3O*de Setiembre de 1886. 
—El Interventor, Alberto Fernan
dez Honderos.

El sábado 2 del próximo Octu
bre se abre el pago de la mensua
lidad actual á las clases pasivas que 
perciben sus haberes por la Teso
rería de Hacienda de esta provin
cia, las cuales podrán presentarse 
á su cobro en la forma siguiente: 
Oct.brc 2 Jubilados y cesantes.

» 4 Jefes y Oficiales y tropa
mensual.

» 5 Monte piomilitaryeivil.
» 6 Remuneratorias , ex

claustrados y tropa 
trimestral.

» 7 Altas.
Los que no se presenten en los 

dias arriba señalados podrán ha
cerlo sin distinción de clases en 
cualquiera de los siguientes hasta 
el 14 inclusive en que se retirarán 
las nóminas de Tesorería sea cual 
fuese el estado de pago en que se 
hallen, debiendo advertir á la ex
presada clase que percibirán la 
cuarta parte en calderilla.

Burgos 30 de Setiembre de 1886. 
—El Interventor, Alberto Fernan
dez Honderos.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Burgos.
D. Alvaro Abascal y Abascal, jUez 

de primera instancia de esta 
ciudad de Burgos y su partido 
Hago saber: que en virtud dé 

providencia de este Juzgado se sa
can á pública subasta los bienes 
muebles siguientes:

1. ° Fanega y media de alubias 
blancas de riñon, tasadas en 39-25 
pesetas.

2. ° Diez y seis celemines de 
alubias mas morenas que las ante- 
teriores, en 30 pesetas.

3. ° Cinco celemines de alubias 
blancas de riñon, en 12*25 pesetas.

4. ° Seis celemines de alubias 
de color agarbanzadas, en 14 pe. 
setas.

5. Siete celemines de caparrón 
de ojito, en 12 pesetas.

6. ° Una fanega de lentejas, en 
9 pesetas.

7. ° Quince celemines de gar
banzos, en 50 pesetas.

8. ° Diez y seis celemines de 
garbanzos, en 46*66 pesetas.

9. ° Cuatro cajas de jabón que 
contienen 3 arrobas y 11 libras y 
media cada una, en 129*75pesetas.

10. Un saco de cacao que con
tiene seis arrobas y otro saco que I 
contiene dos libras, en 175 pe
setas.

11. Cuatro arrobas de tasajo en 
un saco, en 25 pesetas.

12. Cuatro arrobas y dos libras 
de tasajo, en 25*50 pesetas.

13. Ciento setenta y seis bote
llas de diferentes licores, á 1*25 
pesetas cada una, en 220 pesetas.

14. Fanega y media de lente
jas, á 10 pesetas fanega, 15 pesetas.

Estos bienes, de la pertenencia 
de D. Santiago Martínez, le fueron 
embargados para con su importe 
hacer pago á los Sres. Solar y Vi
llegas, del comercio de Santander, 
de 484 pesetas 25 céntimos que es 
en deberles por remesas de géne
ros que le han hecho.

Y para la celebración del rema
te se señala el dia 9 de Octubre 
próximo y hora de las doce de su 
mañana en la sala audiencia del 
Juzgado de esta capital, sito en la 
planta baja del Palacio de Justi
cia, advirtiendo que para tomar 
parte en la subasta deberán los 
licitadores en el acto del remate 
consignar el 10 por 100 y que 110 
se admitirá postura que no cubra 
las dos terceras partes de la tasa
ción.

Dado en Burgos á 29 de Setieni^ 
bre de 1886.=Alvaro Abascal.— 
Por su mandado, Marciano Iiazu.
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A^U^CIOS OFICIALES.

Comisaria de Guerra de Vitoria.

El Intendente militar de las Pro
vincias Vascongadas

Hace saber: que debiéndose ad
quirir paja de Castilla de primera 
clase para pienso con destino á la 
Factoría de subsistencias militares 
de esta plaza, se admiten en esta 
Intendencia, hasta el dia 2 de Oc
tubre próximo, proposiciones es
critas para abastecer de dicho ar
tículo durante un año al expresado 

Intendencia con el derecho de 
aceptar la que mas convenga ó de 
rechazarlas todas si se conceptua
ran inadmisibles.

Vitoria 26 de Setiembre de 1886. 
=Antonio de Santiago.

--------------------- -s*---- ----------------- .

Comisaria de Guerra de Soria.\

El Comisario de Guerra habilitado 
Inspector de subsistencias de es
ta plaza
Hace saber: que los precios lí

mites que han de regir en la su
basta para contratar á precios fijos 
el servicio de subsistencias á las 
fuerzas estantes y transeuntes en 
esta ciudad de Soria, que ha de 
celebrarse á las doce de la mañana 
del dia. 16 de Octubre próximo si
multáneamente en esta Comisaría 
y en la Inspección de subsistencias 
de Burgos, conforme á los anun
cios publicados, y la cantidad que 
ha de depositarse, son los que á 
continuación se detallan:

Ración de pan, 0*16 pesetas.
Ración de cebada, 0*85 id.
Quintal métrico de paja, 5*50 id.
Cantidad que ha de depositarse 

para tomar parte en la subasta, 
1078 id.

Soria 27 de Setiembre de 1886. 
=Joaquin González Aupetit.

---------------- --------------------- <©»—----------------------------------

Comisaria de Guerra de Santander.

El Comisario de Guerra Inspector 
de subsistencias de Santander
Hace saber: que los precios lí

mites que han de regir en la se
gunda subasta anunciada el dia 12 
del actual y que ha de celebrarse 
simultáneamente en esta Comisa
ría de Guerra y en la de subsisten
cias de Burgos el 22 de Octubre 
próximo á las doce de su mañana 
para contratar á precios fijos el 
suministro de pan y pienso á las 
fuerzas y caballos del Ejército, 
Guardia civil y transeuntes en esta 
plaza por el tiempo que media 
desde l.° de Noviembre próximo á 
fin de Octubre de 1887 y un mes 
mas si conviniese á la Adminis
tración militar, son los que á con
tinuación se expresan:

Ración de pan, 0*19 pesetas.
Id. de cebada, 1 ‘19 id

métrico de paja, g<90 y 
Cantidad que'ha de deposité 

20« idmar Parte e° 13 SUba».

S=n¿ander 28 de. Setiembre de 
1886—El Comisario de Guerra 
Luis Blanco. a’

Alcaldía de Escalada.

El día 24 del corriente desapa
reció de la casa de D. An»el Gar 

ÍJlllLll.o1,u„CaMltode 
las senas siguientes: pelo negro, 
de 6 cuartas y media de alzada’ 
con una estrella en la frente, ro
zado de la rodilla derecha, cerrado 
y de 6 años, de la propiedad de 
D. Laureano Fernandez, vecino de 
este pueblo de Escalada. Se ruega 
á las autoridades de esta provincia 

■y de fuera de ella que en el caso 
de ser hallado lo pongan á dispo
sición de esta Alcaldía.

Escalada 27 de Setiembre de 
1886.—El Alcalde, Juan Merino.

AKUS3CI0S PARTICULARES.

Claudio Santamaría González, 
Procurador de los Tribunales, 
ofrece sus servicios y habitación, 
Portales de la Paloma, 1 y 3, 
Burgos. 6-6
------ - ----------------------------- O---------------------------------

El que sepa el paradero de un 
buey de 4 á 5 años, pelo entre rojo 
y castaño, despuntado, marcado 
en la nalga derecha, y que lleva 
un yugo, dará aviso á su dueño 
Sebastian Jorge en Santurde de 
Rioja, provincia deLogroño. 3—3

Del ganado mayor del pueblo 
de Vallegera se desmandó el dia 
25 del corriente una muía de las 
señas siguientes: de 3 años, pelo 
castaño oscuro, cabeza pequeña, 
mollina, alzada 6 cuartas, tiene 
cortado el pelo de la punta de la 
oreja derecha, lleva cabezada de 
correa. La persona que sepa su 
paradero dará aviso á su dueño 
Clemente Rodríguez, vecino de 
dicho pueblo, quien abonará los 
gastos causados. 2—3

El dia 28 de Setiembre próximo 
pasado desapareció de la venta de 
la Elena un pollino de pelo cárde
no, cerrado, alzada regular, sin 
cerda en la cola, capón y desher
rado.

La persona que le haya recogido 
se servirá entregarle á Florentin 
Barrio, vecino de Villariezó.

Imprenta de la Diputación provincial.


